
 

 

Por la cual se efectúan unas modificaciones en el Presupuesto de Gastos e Inversiones 
de la Secretaría Distrital de Hacienda para la vigencia fiscal de 2024 

 
LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA 

 
En uso de las facultades conferidas por el artículo 10° del Decreto 192 de 2021 y, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el artículo 63 del Decreto 714 de 1996, establece que: “Cuando fuere necesario 
aumentar o disminuir la cuantía de las apropiaciones, cancelar las aprobadas o establecer 
otras nuevas, podrán hacerse las correspondientes modificaciones al presupuesto 
mediante traslados, créditos adicionales y la cancelación de apropiaciones…”. 
 
Que de acuerdo con la información cargada en la Base de datos de BogData, según el 
presupuesto de gasto e inversión, se encuentra la información actualizada de cada una de 
las posiciones presupuestales (POSPRES) de la Unidad Ejecutora 04. 
 
Que la Secretaría Distrital de Hacienda, Unidad Ejecutora 04 – Fondo Cuenta Concejo de 
Bogotá, requiere una modificación presupuestal dentro del gran agregado de gastos de 
funcionamiento, las necesidades presupuestales se relacionan a continuación: 
 

1. Compra de elementos e insumos necesarios para atender los primeros auxilios y 
dotar los botiquines. 

2. Adquisición e instalación de Sistema de Posicionamiento Global GPS y monitoreo 
satelital para los vehículos propios del Concejo. 

3. Ajustar las posiciones presupuestales requeridas para adelantar el proceso 
contractual de aseo y cafetería. 

4. Contratar los seguros que amparen los intereses patrimoniales actuales y futuros. 
5. Dar continuidad a los servicios de vigilancia y seguridad privada para la permanente 

y adecuada protección de los funcionarios, contratistas, visitantes, contribuyentes y 
usuarios del Concejo de Bogotá D.C y los bienes muebles e inmuebles. 

6. Los servicios de nube de ORACLE.  
 
Que verificados los saldos de apropiación disponible en las POSPRES de las cuales se 
afectarán los contracrédito para otras necesidades, los bienes y servicios requeridos 
contarán con presupuesto suficiente en lo que resta de la actual vigencia. 
 
Que la Secretaría Distrital de Hacienda - UE 04 Fondo Cuenta Concejo de Bogotá D.C., ha 
cumplido con los requisitos establecidos en la Resolución SDH 191 del 22 de septiembre 
de 2017 y el artículo 10° del Decreto 192 de 2021 para realizar esta modificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE 

 
Artículo 1º. Realizar el contracrédito en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la 
Secretaría Distrital de Hacienda - 04 Fondo Cuenta Concejo de Bogotá D.C, por la suma 
de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 
CIENTO SETENTA Y DOS PESOS ($936.950.172) M/Cte., así: 
 

RUBRO CONTRACRÉDITO VALOR 

O2 Gastos $ 936.950.172 

O21 Funcionamiento $ 936.950.172 

O212 Adquisición de bienes y servicios $ 936.950.172 

O2120201 Materiales y suministros $ 13.000.000 

O2120201004 Productos metálicos y paquetes de software $ 13.000.000 

O212020100405 
Maquinaria de oficina, contabilidad e 
informática 

$ 13.000.000 

O2120201004054529001 
Partes y accesorios para computadores y 
minicomputadores 

$ 13.000.000 

O21202 Adquisiciones diferentes de activos $ 923.950.172 

O2120202 Adquisición de servicios $ 923.950.172 

O2120202006 

Servicios de alojamiento; servicios de 
suministro de comidas y bebidas; servicios de 
transporte; y servicios de distribución de 
electricidad, gas y agua 

$ 38.140.000 

O212020200608 Servicios postales y de mensajería $ 30.140.000 

O21202020060868021 Servicios locales de mensajería nacional $ 30.140.000 

O212020200607 Servicios de apoyo al transporte $ 8.000.000 

O21202020060767250 
Servicio de custodia de mercancías, información en 
medio físico y magnético y de títulos valores. 

$ 8.000.000 

O2120202007 
Servicios financieros y servicios conexos, 
servicios inmobiliarios y servicios de leasing 

$ 137.313.457 

O212020200703 
Servicios de arrendamiento o alquiler sin 
operario 

$ 72.000.000 

O21202020070373311 Derechos de uso de programas informáticos $ 72.000.000 

O21202020070103 
Servicios de seguros y pensiones (excepto 
los servicios de reaseguro y de seguridad 
social de afiliación obligatoria) 

$ 65.313.457 

O2120202007010305 
Otros servicios de seguros distintos a los 
seguros de vida (excepto los servicios de 
reaseguro) 

$ 65.313.457 

O212020200701030571354 
Servicios de seguros contra incendio, terremoto o 
sustracción 

$ 41.313.457 

O212020200701030571351 Servicios de seguros de vehículos automotores $ 24.000.000 
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O2120202008 
Servicios prestados a las empresas y servicios de 
producción 

$ 748.496.715 

O212020200802 Servicios Jurídicos y Contables $ 38.144.033 

O21202020080282199 Otros servicios jurídicos n.c.p. 38.144.033 

O212020200803 
Servicios profesionales, científicos y técnicos 
(excepto los servicios de investigación, urbanismo, 
jurídicos y de contabilidad) 

$ 660.175.219 

O21202020080383132 
Servicios de soporte en tecnologías de la información 
(TI) 

$ 647.175.219 

O21202020080383113 
Servicios de consultoría en administración del recurso 
humano 

$ 13.000.000 

O212020200805 Servicios de soporte 50.177.463 

O21202020080585330 Servicios de limpieza general 50.177.463 

TOTAL $ 936.950.172 
 
 
Artículo 2º. Realizar los movimientos créditos en el Presupuesto de Gastos e Inversiones 
de la Secretaría Distrital de Hacienda - 04 Fondo Cuenta Concejo de Bogotá D.C, por la 
suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 
CIENTO SETENTA Y DOS PESOS ($936.950.172) M/Cte., así: 
 
 

RUBRO CRÉDITO VALOR 

O2 Gastos 936.950.172 

O21 Funcionamiento 936.950.172 

O212 Adquisición de bienes y servicios 936.950.172 

O2120201 Materiales y suministros $ 13.000.000 

O212020100305 
Otros productos químicos; fibras artificiales (o fibras 
industriales hechas por el hombre) 

$ 13.000.000 

O2120201003053529901 Botiquines para emergencia $ 13.000.000 

O21202 Adquisiciones diferentes de activos $ 923.950.172 

O2120202 Adquisición de servicios $ 923.950.172 

O2120202008 
Servicios prestados a las empresas y servicios de 
producción 

$ 923.950.172 

O212020200803 
Servicios profesionales, científicos y técnicos (excepto 
los servicios de investigación, urbanismo, jurídicos y 
de contabilidad) 

$ 482.855.219 

O21202020080383159 
Otros servicios de alojamiento y suministro de 
infraestructura en tecnología de la información (TI) 

$ 482.855.219 

O212020200805 Servicios de soporte $ 317.604.033 

O21202020080585250 Servicios de protección (guardas de seguridad) $ 317.604.033 
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O2120202006 
Servicios de alojamiento; servicios de suministro de comidas y 
bebidas; servicios de transporte; y servicios de distribución de 
electricidad, gas y agua 

$ 50.177.463 

O21202020060363393 Otros servicios de comidas contratadas  $ 50.177.463 

O2120202007 
Servicios financieros y servicios conexos, servicios 
inmobiliarios y servicios de leasing 

$ 65.313.457 

O2120202007010305 
Otros servicios de seguros distintos a los seguros de 
vida (excepto los servicios de reaseguro) 

$ 65.313.457 

O212020200701030571358 Servicios de seguros de vida colectiva $ 3.399.564 

O212020200701030571355 Servicios de seguros generales de responsabilidad civil $ 61.913.893 

O2120202008 
Servicios prestados a las empresas y servicios de 
producción 

$ 8.000.000 

O21202020080383162 Servicios de administración de sistemas informáticos $ 8.000.000 

TOTAL $ 936.950.172 

 
Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
 
Dada en Bogotá D.C., a los dos (10) días del mes de septiembre de 2024. 
 
 
 
 
 
 
 

Ana María Cadena Ruiz 

Secretaria Distrital de Hacienda  

 

 

 

Aprobado por: 
Olga Liliana Sandoval Rodríguez 

Subsecretaria General 
 

Aprobado por: 
Diego Armando Chitiva Sánchez 

Director de Gestión Corporativa 
 

Aprobado por: 
Edson Ernesto Rojas Bayona 

Subdirector Administrativo y Financiero  
 

Proyectado 

por: 

Fanny Yaneth Torres Mesa                                       

Contratista - SAF Fytm 
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